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Pese a la difícil situación fi nanciera here-
dada y el complicado panorama econó-
mico de la entidad, el Gobierno del Esta-
do ha avanzado en el mejoramiento de 
las Finanzas Públicas para apuntalar los 
benefi cios y el desarrollo de las y los co-
limenses.

Con este motivo, se han diseñado 
estrategias para mantener un equilibrio 
favorable en las fi nanzas, con el objetivo 
de cumplir los compromisos de pago que 
garanticen el otorgamiento de servicios a 
la ciudadanía y la operatividad normal del 
ente de Gobierno.

Producto de esta política pública es 
la mejora en la recaudación, la moder-
nización de los servicios que faciliten el 
cumplimiento de las responsabilidades 
fi scales, así como un uso adecuado del 
presupuesto, siguiendo los principios 
constitucionales de efi ciencia, efi cacia, 
economía, transparencia y honradez, 
además del apego irrestricto a las me-

didas de austeridad publicadas desde el 
inicio de ésta administración.

En materia de transparencia y disci-
plina fi scal se presentaron diversas ini-
ciativas en la adecuación del marco nor-
mativo, entre las que destacan diversas 
reformas del Código Fiscal del Estado de 
Colima, con la fi nalidad de fortalecer el 
principio de legalidad. Con respecto a la 
Ley de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil del Estado de Colima, se elaboraron 
dos proyectos de Reglamento y Linea-
mientos, en forma coordinada con la Se-
cretaría de Desarrollo Social, el Consejo 
de Participación Social del Estado de Coli-
ma, la Junta de Asistencia Privada del Es-
tado de Colima y la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado, en la forma 
siguiente: Reglamento del Registro Esta-
tal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil del Estado de Colima; Reglamento 
Interior de la Comisión de Fomento a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Estado de Colima, y Lineamientos para 

Finanzas Públicas
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el otorgamiento de recursos económicos 
para el fomento a las Organizaciones de 
la Sociedad Civil del Estado de Colima, 
para el ejercicio fi scal 2018.

En coordinación con la Secretaría de 
Fomento Económico (SEFOME), se pro-
yectó la iniciativa de Decreto por el que 
se otorga como incentivo fi scal a las em-
presas de nueva creación o en expansión 
que contraten a mujeres en el ejercicio 
fi scal 2018, la exención temporal del pago 
del impuesto sobre nóminas. 

Se elaboró en coordinación con las 
Direcciones de Auditoría Fiscal y de Re-
caudación la iniciativa para reformar di-
versas disposiciones de la Ley de Hacien-
da para el Estado de Colima, relativas al 
Impuesto por la Prestación del Servicio 

de Hospedaje y al Impuesto Sobre Nómi-
nas. 

Se revisó la documentación presen-
tada por las organizaciones de la socie-
dad civil que solicitaron su inscripción en 
el mencionado registro, validándose 140 
de ellas, por haber cumplido con los re-
quisitos necesarios para obtener la Clave 
del Registro Estatal de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, la cual les fue expe-
dida.

Además de las revisiones y/o ela-
boraron de 281 convenios, que tuvieron 
como propósito de acuerdo a su natura-
leza jurídica: defi nir las condiciones para 
transferir recursos federales al Estado de 
Colima, así como las bases de colabora-
ción y coordinación con distintas depen-
dencias de la Administración Pública Fe-
deral, Estatal y Municipal.

Por otra parte, se elaboraron 39 con-
venios en coordinación con la SEDESCOL, 
para formalizar la entrega a las organi-
zaciones de la sociedad civil, de recursos 
económicos para el desarrollo de proyec-
tos apoyados en el marco de la Ley de Fo-
mento a las Organizaciones de la Socie-
dad Civil del Estado de Colima.
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De igual manera se elaboraron 84 
dictámenes de impacto presupuestal de 
iniciativas de Decreto, solicitados por el 
H: Congreso del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 16, se-
gundo párrafo, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios y 58, de la Ley de Planea-
ción Democrática para el Desarrollo del 
Estado de Colima.

• Deuda Pública
En materia de deuda pública, en el perio-
do que se informa se obtuvieron logros 
relevantes que van fortaleciendo de ma-
nera paulatina el perfi l del endeudamien-
to soberano estatal.

Destaca la inscripción del fi nancia-
miento celebrado con Banco Interaccio-
nes por 638 millones de pesos, ante el 
Registro Público Único de Financiamien-
tos y Obligaciones de Entidades Federa-
tivas y Municipios, a cargo de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
con lo cual se desactiva una contingencia 
fi nanciera de corto plazo para la presen-
te administración estatal, ya que al estar 
inscrito y contar con una fuente de pago 
específi ca de participaciones, el crédito 
ya puede amortizarse a largo plazo sin 

comprometer la viabilidad de las fi nan-
zas públicas estatales. Por otra parte, al 
contar con el registro federal, el crédito 
es sujeto de refi nanciamiento en mejores 
condiciones de mercado. 

En el mismo sentido, está el refi nan-
ciamiento de dos créditos vigentes de lar-
go plazo, uno, contratado en el año 2011 
con BANORTE, por un monto de 900 mi-
llones de pesos y otro contratado en el 
año 2015 con Banco Interacciones, por 
638 millones de pesos. 

Aun cuando no existía la obligación 
legal de solicitar la autorización ante la 
Legislatura Local para el refi nanciamien-
to referido, se envió una iniciativa de refi -
nanciamiento con la fi nalidad de fortale-
cer la coordinación con esa Soberanía, así 
como de generar una mayor transparen-
cia en el manejo de la Hacienda Pública. 
Con la autorización del Poder Legislativo, 
se lanzó la Licitación Pública Nacional 
para el refi nanciamiento de los dos crédi-
tos de largo plazo.

Resultado del refi nanciamiento, se 
logró disminuir la sobretasa de interés 
del crédito con BANORTE en un 78 por 
ciento y con Banco Interacciones en un 
45 por ciento, con lo que se logra dismi-

nuir los recursos al pago de la deuda pú-
blica, ya que se generarán economías por 
el pago de intereses durante la vigencia 
de los fi nanciamientos.

Es importante recalcar, que con este 
refi nanciamiento no se incrementó un 
sólo peso al saldo de la deuda pública, 
ni se aumentó el plazo de amortización, 
por lo que únicamente se redujo la tasa 
de interés de los créditos. El éxito del re-
fi nanciamiento se confi rma con las ca-
lifi caciones de las estructuras de los fi -
nanciamientos otorgadas por la Agencia 
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Califi cadora HR Rating´s en niveles de HR 
AA+ (E), con perspectiva estable. 

En otro sentido, resultado de la im-
plementación de mejores prácticas fi -
nancieras, por tercer año consecutivo las 
agencias califi cadoras Fitch Rating´s y HR 
Rating´s, elevaron la califi cación crediti-
cia quirografaria del estado de Colima a 
niveles de “BBB+”, desde “BBB-“ con pers-
pectiva estable, es decir una mejora de 
dos niveles adicionales en la califi cación. 

Respecto al caso de la Agencia Ca-
lifi cadora Fitch Rating´s, destaca en su 
reporte que el aumento de la califi cación 
se fundamenta en un desempeño presu-
puestal adecuado observado en los ba-
lances superavitarios de los últimos tres 
años, así como de la generación positiva 
de ahorro interno. Además del fortale-
cimiento de los indicadores de apalan-
camiento y sostenibilidad de la deuda 
proyectada, gracias al refi nanciamiento 
de dos créditos y el bajo nivel de endeu-
damiento en buenos términos y condicio-
nes. 

Adicionalmente Fitch mejoró la ca-
lifi cación de la estructura de seis fi nan-
ciamientos en niveles de “AA- (mex) vra” 
lo que implica que las estructuras fi nan-

cieras de esos créditos así como la del 
Estado, se han fortalecido, ya que de 
conformidad con la propia agencia, las 
califi caciones de los créditos se funda-
mentan en la quirografaria del Estado.   

Por su parte, la Agencia HR Rating´s,  
señala que la revisión al alza de la califi ca-
ción obedece a la mejora en la estructura 
legal-fi nanciera de la deuda del Estado, ya 
que se realizó la inscripción del fi nancia-

miento con Banco Interacciones por 638 
millones de pesos, en el Registro Público 
Único de Financiamientos y Obligaciones 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para la afectación correspondiente 
de la fuente de pago y, con ello, cumplir 
con dicha obligación incluida en el con-
trato de crédito. 

Con esta reciente mejora, la califi ca-
ción quirografaria del Estado se ha incre-
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mentado en 11 subniveles desde el inicio 
de la presente administración, pasando 
de una califi cación de “C” a “BBB+”, lo que 
sin duda refl eja el arduo trabajo realizado 
en materia de fi nanzas públicas. 

Al mes septiembre de 2018, se cuen-
ta con una deuda pública directa de 2 mil 
554 millones 497 mil pesos. 

Por su parte a la deuda pública indi-
recta, que cuenta con aval solidario del 
Gobierno del Estado, registra un saldo al 
mismo periodo de 118 millones 111 mil 
pesos, que corresponde a un fi nancia-

miento del Instituto de INSUVI, contrata-
do con BANOBRAS en el año 2008.

Queda de manifi esto que con estas 
acciones e importantes logros se conti-
nuar trabajando para consolidar fi nanzas 
públicas sanas, que se manifi esten en un 
perfi l de endeudamiento sostenible, que 
apoye el apalancamiento del desarrollo y 
bienestar de la población.

• Ingresos 
Uno de los objetivos es el robustecimien-
to de la Hacienda Pública, sin crear nue-

vos impuestos o aumentar los actuales. 
Por eso es importante fortalecer las re-
formas legales que promuevan el au-
mento de ingresos estatales y así mejorar 
el bienestar de los colimenses. 

Aprobación de la ley de ingresos 
El 28 de noviembre del año 2017, se apro-
bó la ley de ingresos del estado de Colima 
para el ejercicio fi scal 2018, en la cual se 
estimó un ingreso anual equivalente a 16 
mil 730 millones, 371 mil pesos por con-
cepto de impuestos, derechos, produc-
tos, aprovechamientos, participaciones 
y aportaciones federales, incluidos los 
recursos captados por subsidios y conve-
nios. 

Servicios al Contribuyente 
El Gobierno del Estado avanza en la con-
solidación y modernización de los me-
canismos que le permitan mejorar la 
efi ciencia recaudatoria de impuestos, 
derechos, productos y aprovechamien-
tos. De esa forma el estado obtiene los 
recursos necesarios para contar con una 
administración pública efi caz. 

Por eso, con la reapertura de los Kios-
cos de Servicio y Trámites de Electrónicos 
del Gobierno en el municipio de Ixtlahua-
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cán, se logró la cobertura total en el esta-
do de estos servicios. Así los ciudadanos 
ahorran tiempo y dinero en trasladarse 
para obtener los servicios de gobierno.

Cada vez se otorgan más facilidades 
para que los contribuyentes cumplan con 
sus responsabilidades fi scales y gocen de 
más servicios. Por eso se logró la aper-
tura de una nueva receptoría de rentas 
en el municipio de Villa de Álvarez. Ahí 
se benefi cian contribuyentes de Comala, 
Coquimatlán, Minatitlán y Villa de Álva-
rez, quienes anteriormente tenían que ir 
a las receptorías de renta ubicadas en el 
centro de Colima y el Complejo Adminis-
trativo, lo que les representaba un gasto 
económico y de tiempo por el traslado.

De igual forma, para modernizar y 
brindar mayores facilidades a la ciudada-
nía se habilitó el uso de la Firma Electró-
nica Avanzada, la cual sirve para identifi -
carse ante el Servicio de Administración 
Tributaria y para expedir la Constancia de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
Estatales. Su uso proporciona, además, 
elementos de seguridad a los documen-
tos emitidos en los procesos electróni-
cos e impulsa una mayor confi abilidad y 
certidumbre jurídica a la documentación 
digital.

Incentivos fi scales 
Durante el ejercicio fi scal del 2018 se 
mantuvo el subsidio a la tenencia vehicu-
lar y no se crearon nuevos impuestos, ni 
aumentos a los ya existentes, a pesar del 
adverso escenario económico, nacional e 
internacional, lo que acredita el compro-
miso social de la actual administración. 

Nuevas disposiciones legales 
Uno de los principales objetivos de la pre-
sente administración es mantener actua-
lizado el marco jurídico estatal. Atendien-
do a los nuevos modelos de negocios, así 
como a las exigencias del mercado y de 
las relaciones económicas, se requieren 

mecanismos efi cientes para lograr una 
efectiva recaudación. 

Con base a esto, el ejecutivo del es-
tado presentó a la consideración del po-
der legislativo iniciativas de reforma para 
la adecuación de los impuestos sobre 
hospedaje, impuesto sobre nóminas, así 
como el código fi scal estatal. 

En el caso del impuesto sobre hos-
pedaje e impuesto sobre nóminas las 
modifi caciones no son al gravamen en sí, 
sino a la forma de cobro: los impuestos 
se están adaptando a las nuevas formas 
de hacer negocios. De igual forma, algu-
nas disposiciones del código fi scal estatal 
se modifi caron para otorgar mayor cer-
tidumbre jurídica a los contribuyentes y 
facilitarles el debido cumplimiento de las 
disposiciones fi scales. 

Apoyo para regularización fi scal 
Se otorgaron más de 289 millones de 
pesos a organismos de gobierno e ins-
tituciones públicas para solucionar pro-
blemáticas fi scales que se generaron 
durante administraciones anteriores. El 
actual gobierno entregó estos apoyos 
económicos con la fi nalidad de que cum-
plieran con el pago de contribuciones 
fi scales que adeudaban al Servicio de Ad-
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ministración Tributaria. De esa forma se 
logró su regularización 

Estrategia Crezcamos Juntos afíliate 
El gobierno del estado impulsa la forma-
lidad en el régimen de incorporación fi s-
cal a través de la fi rma del convenio con 
el Servicio de Administración Tributaria 
para implementar la estrategia Crezca-
mos Juntos Afíliate del Gobierno Fede-
ral, en la que diferentes instituciones del 
gobierno de la república armonizan sus 
programas para hacer más atractiva la 
transición a la formalidad, por medio de 
benefi cios como la obtención de servicios 
médicos, créditos para vivienda, apoyos 
económicos, créditos de instituciones 
bancarias, seguro de vida y reducción en 
el pago de impuestos. 

Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal 
El gobierno del estado fortalece su lide-
razgo e iniciativa al fungir como represen-
tante de la zona 4 Occidente, como parte 
de los trabajos que regulan el Sistema de 
Coordinación Fiscal Federal, en la revi-
sión de los datos de la recaudación obte-
nida por los gobiernos de los estados en 
los conceptos de impuestos y derechos, 

así como de impuesto predial y derecho 
de agua potable y alcantarillado de sus 
municipios, correspondientes al ejercicio 
fi scal 2017. Estos datos sirvieron para cal-
cular los coefi cientes de distribución de 
las participaciones federales del presente 
ejercicio, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Sistema de Alertas 
El gobierno del estado mantiene indi-
cadores que acreditan una gestión res-
ponsable de los recursos públicos y el 
saneamiento de las fi nanzas estatales, 
al mantener un nivel de endeudamiento 
sostenible en el Sistema de Alertas que 
emite la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con la reforma 

constitucional en Materia de Disciplina 
Financiera y su respectiva ley reglamen-
taria. La califi cación es relevante porque 
determinará el uso que se le puede dar 
los ingresos excedentes y determina, ade-
más, el Techo de Financiamiento Neto al 
que puede acceder el estado. 

• Egresos 
La política de gasto que rige en la presen-
te administración se fi nca en premisas de 
responsabilidad hacendaria y fi nanciera 
para apuntalar un manejo sostenible de 
las fi nanzas públicas.

Los recursos de la Hacienda Pública 
se administran con base en los princi-
pios de legalidad, honestidad, efi ciencia, 
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efi cacia, economía, racionalidad, austeri-
dad, transparencia, control y rendición de 
cuentas.

Durante el periodo del informe se 
ejercieron recursos por un importe de 18 
mil 292 millones 800 mil de pesos, mis-
mos que son superiores en 17.88 por 
ciento a los 15 mil 517 millones de pesos 
erogados en el periodo anterior.

Del total de recursos ejercidos, el 
63.0 por ciento se destinó al desarrollo 
social; 15.9 por ciento a funciones de Go-
bierno; el 3.2 por ciento a desarrollo eco-
nómico, y el 17.9 por ciento restante, a 
otras acciones entre las que sobresalen 
las participaciones y aportaciones trans-
feridas a los municipios.

En la transparencia presupuestal se 
debe saber cuánto, cómo y en qué se va 
a gastar el dinero público, que es funda-
mental para crear confi anza entre los ciu-
dadanos y el gobierno.

Por ello, se integró un Proyecto de 
Presupuesto Anual de Egresos ordena-
do y apegado a las disposiciones legales 
de la materia, con todas las clasifi cacio-
nes que permiten identifi car quién gasta, 
para qué se gasta y en qué se gasta, con 
información desagregada y ordenada en 

diversas clasifi caciones: administrativa, 
funcional, programática, económica y por 
objeto del gasto con tabuladores de suel-
do, matrices de indicadores basado en 
resultados, entre otros instrumentos que 
permiten disponer de una diversidad de 
elementos para transparentar el análisis, 
debate y aprobación del mismo, por el H. 
Congreso del Estado.

Colima, primer lugar nacional en 
transparencia presupuestaria.
El Índice de Información Presupuestal Es-
tatal (IIPE), se realiza mediante un estudio 
que mide de forma anual la calidad de la 
información presupuestal de las entida-
des federativas, verifi ca el cumplimiento 
de las obligaciones de contabilidad gu-
bernamental, fomenta una serie de bue-
nas prácticas contables y tiene como pro-
pósito eliminar condiciones de opacidad 
en el manejo de los recursos públicos 
estatales.

En su edición correspondiente a 
2017, el IIPE que evalúa el Instituto Mexi-
cano para la Competitividad (IMCO), Co-
lima se ubicó en Primera Posición Na-
cional, conjuntamente con los estados 
de Baja California, Chihuahua, Coahuila, 
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Jalisco y Puebla. Esta califi cación está vi-
gente. 

Con respecto al IIPE 2016, se escaló 
en 8 posiciones al pasar del Noveno lu-
gar Nacional, al Primero, junto con dichos 
estados. En 2017 se cumplieron en el 100 
por ciento de los 116 criterios que aplica 
el IMCO en la medición de dicho Índice. 

El estado de Colima es líder en este 
tipo de buenas prácticas en el contexto 
nacional.

En el marco de la Gestión Pública 
para Resultados (GPR), se redoblaron los 
esfuerzos para fortalecer el Presupuesto 
basado en Resultados (PbR) y el Sistema 
de Evaluación del Desempeño (SED). El 
PbR como instrumento metodológico y 
modelo de cultura organizacional, tiene 
como objetivo que los recursos públicos 
se asignen prioritariamente a los pro-
gramas que generan más benefi cios a la 
población y que se corrija el diseño de 
aquellos que no están funcionando co-
rrectamente.

Con el propósito de elevar la calidad 
del gasto público, reforzamos el diseño y 
aplicación de las medidas de austeridad, 
racionalidad y disciplina del gasto opera-
tivo, lo cual contribuye a lograr una ad-

ministración pública menos costosa y con 
ello liberar y reasignar recursos dirigidos 
a fi nanciar proyectos productivos y de 
inversión, así como fortalecer los progra-
mas sociales para el apoyo a los grupos 
vulnerables.

Un gobierno transparente en la ad-
ministración de sus recursos coadyuva 
a combatir la corrupción, facilita la infor-
mación clara y oportuna sometiendo al 

escrutinio público el origen y destino de 
sus contribuciones en favor del desarro-
llo, fomenta de manera activa la partici-
pación ciudadana. Por ello, se establecie-
ron acciones coordinadas con los entes 
fi scalizadores estatales y federales con el 
fi n de coadyuvar en la correcta fi scaliza-
ción de los recursos públicos.

Con la oportunidad que establecen 
las leyes de la materia, se integraron y 
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El implementar diversas estrategias 
de ahorro, nos ha permitido generar 
condiciones para seguir cumpliendo en 
gran parte con los compromisos adquiri-
dos y heredados, un ejemplo de ello es, 
que se hicieron los esfuerzos necesarios 
para que la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado cumpliera con el 
entero de las retenciones de impuesto 
federales como impuesto sobre la renta 
e ISSSTE, así como el estatal de impuesto 
sobre nómina, correspondientes al ejerci-
cio 2014 y que asciende a la cifra de 344 
millones100 mil pesos; permitiendo con 
ello posteriores sanciones administrati-
vas por los entes fi scalizadores, y a la vez 
liberando al Estado de probables des-
cuentos directos de las participaciones 
federales, lo que vendría complicar las 
fi nanzas estatales.

Es oportuno mencionar que duran-
te el periodo de esta administración se 
han tomado decisiones importantes para 
salvaguardar la operatividad de institu-
ciones como la UdeC, la cual también al 
inicio de esta administración presentaba 
una problemática similar a la Coordina-
ción de Servicios Educativos; sin embar-
go, en este periodo que se informa se 
ha dado cabal cumplimiento al subsidio 

estatal ordinario con dicha institución de 
enseñanza.

Una de las prioridades para este go-
bierno ha sido la inversión en la Educa-
ción, por este motivo, se han destinado 
recursos estatales por concepto de Be-
cas de Manutención por el orden de los 
19 millones de pesos, benefi ciando con 
ello alrededor de 4 mil estudiantes de la 
UdeC, ITC y del ISENCO.

Por becas para movilidad nacional e 
internacional a estudiantes, se han otor-
gado 5 millones 600 mil pesos, lo que 
signifi ca un incremento del 27 por ciento 
con respecto del año anterior y los cuales 
han benefi ciado en su desarrollo estu-
diantil a 316 jóvenes de diversas carreras 
profesionales.

En resumen de lo anterior, hasta la 
fecha, se han destinado recursos al otor-
gamiento de becas por conceptos como: 
manutención,  movilidad nacional e inter-
nacional, programas de becas para jóve-
nes rurales y emprendedores, becas  al 
desarrollo cultural y apoyos a migrantes, 
por un estimado de 31 millones 900 mil  
pesos.

En esa dinámica de trabajo, hasta la 
fecha de este informe, se han invertido 

turnamos al H. Congreso del Estado, los 
resultados de la Cuenta Pública Anual, 
para su correspondiente análisis y poste-
rior aprobación.

Asimismo, por medio del Gobierno 
Abierto y de las tecnologías de la infor-
mación para la comunicación, se difunde 
a la ciudadanía la evolución que registran 
las fi nanzas públicas, mediante los infor-
mes trimestrales que muestran las cifras 
preliminares antes del cierre de la Cuenta 
Pública Anual.

Regidos por el principio de buen go-
bierno establecido en el Plan Estatal de 
Desarrollo, continuamos impulsando el 
fortalecimiento de las fi nanzas públicas 
del estado para mejorar los niveles de 
vida y bienestar de las familias colimen-
ses.
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mayor puntualidad posible, motivo por el 
cual ya ante las circunstancias fi nancieras 
tan adversas que se les presentan, se ha 
tenido que apoyar a sus fi nanzas, actuan-
do de manera responsable, sin compro-
meter la operatividad en cada una de las 
secretarías, gestionando muchas veces 
ante la federación o entidades fi nancie-
ras; logrando en este período, destinar 
recursos a los diez municipios del Estado 
por una cantidad de 253 millones 500 mil 
pesos, entre fondos perdidos y présta-
mos. 

Se ha privilegiado el destinar  recur-
sos a las áreas de actividad económica, 
tales como: apoyos a productores y pro-
gramas del campo por una cifra de 118 

recursos en proyectos educativos por el 
orden de los 5 mil 703 millones de pesos, 
reiterando el compromiso de esta admi-
nistración, por seguir apostándole a la 
Educación como eje básico para el desa-
rrollo del Estado.

En el rubro de salud se han ejercido 
recursos por 1 mil 950 millones de pesos, 
en el periodo de este informe, recursos 
que se han destinado para la operativi-
dad de los diversos hospitales depen-
dientes de la SSyBS, pagos a proveedores 
de medicamentos necesarios para tra-
tamientos como: hemodiálisis, diálisis y 
quimioterapia, entre otras; las cuales re-
quieren respuestas inmediatas debido a 
la gravedad de la enfermedad.

En este mismo orden de ideas y con 
el objetivo de seguir garantizando la sa-
lud de los ciudadanos colimenses afi lia-
dos al Seguro Popular, se ha cumplido 
con la Aportación Solidaria Estatal que 
corresponde a este ejercicio fi scal.  

La seguridad pública se ha visto afec-
tada por los altos índices de violencia que 
se han generalizado en el país, por este 
motivo para este gobierno es de gran im-
portancia destinar recursos que sean en-
causados tanto a la prevención como a la 

solución de dicha problemática, en este 
ejercicio se han invertido un aproximado 
de 340 millones de pesos en proyectos de 
seguridad pública. 

Así mismo, esta administración ha 
puesto como prioridad, cumplir con las 
aportaciones estatales en programas y 
proyectos de concurrencia, lo anterior, 
debido a que con este tipo de progra-
mas, se fortalece la economía del Esta-
do, y se concretan benefi cios que van 
directamente destinados a la población 
en general y en diversos ámbitos; desta-
ca el gasto de inversión adicional, como 
contrapartes estatales, por el orden de 
los 61 millones 300 mil pesos a los diver-
sos convenios y programas concurrentes 
con la federación, mismos que son enfo-
cados en su gran mayoría a la seguridad 
pública, programas de desarrollo rural, 
programas de infraestructura hidráulica, 
educación, fomento al empleo, fomento 
económico, programas de desarrollo tu-
rístico, programas de infraestructura in-
dígena, entre otros.

Desde el principio de esta adminis-
tración se ha asumido la obligación soli-
daria de contribuir a que los municipios 
cumplan con los servicios públicos con la 
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millones de pesos, atención a programas 
de opciones productivas operados por 
SEDESCOL por un estimado de 39 millo-
nes 400 mil  pesos, destacando princi-
palmente a uniformes escolares de pre-
escolar y primaria, programa que desde 
el principio de esta administración se ha 
venido desarrollando;  y en el rubro de 
Fomento Económico 46 millones 400 mil 
pesos para programas de modernización 
industrial y tecnológica, así como de equi-
pamiento e impulso a la actividad artesa-
nal, entre otros.  

En general se han benefi ciado diver-
sos sectores de la población con la cana-
lización  de apoyos y subsidios diversos, 
destacando las juntas de asistencia pri-
vada, asociaciones civiles, ayudas asis-
tenciales y a la población más vulnerable 
como son los adultos mayores, rubros en 
los que se ha invertido un monto estima-
do de 66 millones 800 mil de pesos; así 
mismo, durante este periodo fueron des-
tinados 303 millones de pesos para apo-
yar a los ciudadanos colimenses con la 
exoneración a través de un subsidio para 
el pago de la tenencia vehicular.  

En esta administración ha dado prio-
ridad para otorgar garantías a la pobla-

ción colimense en temas de seguridad 
y riesgos por fenómenos naturales, por 
este motivo se sigue manteniendo la res-
ponsabilidad de refrendar la contrata-
ción de un seguro catastrófi co que este 
año ascendió a la cantidad de 22 millones 
600 mil pesos.

En resumen, se ha dado cumplimien-
to a los pagos normales para la operativi-
dad de esta Administración, tales como: 
sueldos, prestaciones, pagos a proveedo-
res de bienes y servicios, a contratistas 
proveedores de obra e infraestructura 
pública, de impuestos y retenciones di-
versas, a adeudos de años anteriores 
como los ya mencionados y demás ne-
cesidades básicas que se generan para 
brindar los servicios a la sociedad.

Con el fi n de incentivar la transparen-
cia y rendición de cuentas, se gestionaron 
recursos del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para la armonización con-
table por la cantidad de 886 mil pesos 
aplicados a organismos públicos estata-
les y municipales.

Se participa con el Consejo Nacional 
de Armonización Contable en activida-
des de coordinación de 4 evaluaciones 
a 96 entes públicos del Estado, a través 
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celebración de 4 sesiones del Consejo, 
logrando la unifi cación de esfuerzos ten-
dientes a cumplir con la obligación insti-
tucional de informar.

TRANSPARENCIA Y CONTROL 
GUBERNAMENTAL

En cumplimiento con la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Colima, se cuenta con el 
Portal de Transparencia estatal y la Pla-
taforma Nacional de Transparencia, don-
de se dispone de información pública de 
ofi cio actualizada, teniendo disponible el 
índice de documentos reservados. En el 
fortalecimiento de esta actividad, se ca-
pacita y sensibiliza a los servidores pú-
blicos en materia de transparencia, ren-
dición de cuentas y protección de datos 
personales a fi n de disminuir la brecha de 
opacidad en información de los servicios 
públicos.

Con el propósito de brindar un es-
pacio de expresión a los jóvenes sobre la 
cultura de la transparencia y rendición de 
cuentas como mecanismos de combate a 
la corrupción, se celebró con la Universi-
dad Vizcaya de las Américas Campus Co-
lima el convenio de colaboración para in-

de la Plataforma Nacional del Sistema 
de Evaluaciones de Armonización Con-
table (SEVAC), a fi n de dar seguimiento 
a la implementación y cumplimiento de 
obligaciones en materia de contabilidad 
gubernamental, logrando un avance en 
la implementación de sistemas en un 93 
por ciento.

No obstante los avances logrados 
en la generación de la Cuenta Pública de 
acuerdo a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y normas emitidas por 
el CONAC, es necesaria la capacitación 
de servidores públicos estatales y muni-

cipales, en  coordinación con el Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado,  se 
llevaron a cabo 14 cursos de capacitación 
y profesionalización invirtiendo destinan-
do 465 mil pesos, además en lo que res-
pecta a la modernización de tecnologías 
de la información y comunicación 421 mil 
pesos.

Es fundamental y coadyuvante la rec-
toría del Consejo de Armonización Conta-
ble del Estado de Colima, sus integrantes 
deben cumplir con la política de informar 
el origen y destino de los recursos fi nan-
cieros. En este sentido se participó en la 
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centivar la participación universitaria en 
el XIII Concurso Nacional Transparencia 
en Corto promovido en coordinación con 
la Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación y la Secretaría de la 
Función Pública.

En el periodo de octubre de 2017 a 
junio de 2018 se atendieron 604 solici-
tudes de información presentadas por 
particulares. Asimismo, se rindió ante al 
Instituto de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Protección de Datos 
del Estado de Colima el informe anual so-
bre el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a 
la información pública, el inventario de 
datos personales y los sistemas de trata-
miento a datos personales del Poder Eje-
cutivo del Estado.

Respecto a la coordinación del pro-
grama de Contraloría Social, se capacitó 
a 334 integrantes de 97 comités, los que 
participaron en la vigilancia, evaluación 
y seguimiento de los diferentes apoyos, 
acciones y obras públicas realizadas en el 
Estado. 

De manera coordinada entre 16 de-
pendencias federales, estatales y munici-
pales, se promovió la participación de 3 

mil 24 personas para que realizaran ac-
tividades de Contraloría Social, además 
se distribuyeron 6 mil materiales de difu-
sión en apoyo a la participación en estas 
actividades.

Con el fi n de apoyar que se garanti-
zaran unas elecciones limpias y transpa-
rentes a los distintos cargos de represen-
tación, se captaron 618 personas adultas 
mayores, estudiantes, población indíge-
na y migrantes las cuales participaron en 
el Programa de Capacitación y Difusión 
de la Contraloría Social sobre el blindaje 
electoral, estímulo en la cultura de la de-
nuncia y la prevención de los delitos elec-
torales.

Con el propósito de reforzar los prin-
cipios y valores de los servidores públi-
cos en el desempeño de sus funciones, 
cargos o comisiones, se radicaron 161 
Procedimientos de Responsabilidad Ad-
ministrativa Sancionatoria (PRAS): 84 se 
derivan de auditorías conjuntas con la Se-
cretaría de la Función Pública, 69 de audi-
torías seguidas por la Auditoría Superior 
de la Federación, 5 de auditorías locales y 
3 por quejas-denuncias.

A través de buzones fi jos, móviles y 
virtuales de la página WEB, así como por 
vía telefónica se recibieron 462 quejas, 
sugerencias y felicitaciones respecto a los 
trámites y servicios que se proporciona a 
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la ciudadanía, así como de los Programas 
de Desarrollo Social.

Se expidieron 8 mil 938 constancias 
de no inhabilitación de servidores públi-
cos, además de que ya se cuenta con la 
facilidad de disponer de esta constancia 
de manera ágil y rápida a través de la pá-
gina WEB del Gobierno del Estado.

Llevamos a cabo 49 sesiones de ca-
pacitación con la asistencia de 1 mil 931 
servidores públicos del Poder Ejecutivo 
para el llenado de la Declaración Patrimo-
nial Anual de los Servidores Públicos, que 
además incluyó por primera vez el apar-
tado de Declaración de Intereses, con lo 
que se logró el 100 por ciento de obliga-
dos, de acuerdo a la ley, cumpliera con su 
presentación. 

Durante el período comprendido de 
octubre de 2017 a junio de 2018 se efec-
tuaron 154 actos de entrega-recepción, a 
través del cual se rinden cuentas de los 
recursos humanos y materiales, docu-
mentación, compromisos y situación que 
guardan las unidades administrativas 
que requirieron llevar ese proceso.

En el ámbito del Control Interno se 
emitieron y difundieron 6 guías y linea-
mientos complementarios al Código de 
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Ética que son: para la elaboración de las 
bases en la Nominación y Elección de los 
Miembros del Comité de Ética y de Pre-
vención de Confl ictos de Interés; para la 
Prevención de la Actuación Bajo el Con-
fl icto de Intereses; Autodiagnóstico “El 
Confl ictrol”; de Evaluación de Cumpli-
miento y Desempeño de los Comités de 
Ética y de Prevención de Confl ictos de 
Interés; de Autoevaluación e Indicadores 
para el cumplimiento del Código de Con-
ducta y la actuación del Comité de Ética y 
de Prevención de Confl ictos de Interés; y 
el A, B, C de la Integridad. 

Además, se renovaron 21 comités de 
Ética y de Prevención de Confl ictos de In-
terés de la Administración Pública Estatal 
atendiendo el proceso de nominación y 
elección de manera democrática. Actual-
mente el 100 por ciento de las dependen-
cias y entidades estatales cuentan con 
estos comités instaurados.

En este mismo contexto se capacita-
ron a 920 servidores públicos en temas 
de Ética y Cultura de Legalidad, además 
se ofrecieron 24 asesorías a dependen-
cias y entidades de la Administración Pú-
blica estatal que generaron sus Códigos 
de Conducta.

Con el propósito de armonizar el 
protocolo para prevenir, atender y san-
cionar el hostigamiento y acoso sexual 
en el estado de Colima, se incluyó en las 
Reglas de Integridad para el ejercicio de 
la función pública lo referente al “Com-
portamiento Digno”, que establece la 
obligación de todo servidor público en 
abstenerse de realizar conductas de esa 
índole.

En lo que refi ere a la implementación 
del Control Interno en las Dependencias 
y Entidades de la Administración Públi-
ca estatal, se emitieron y difundieron 10 
guías y formatos complementarios para 
su instrumentación; se instalaron el 80 
por ciento de los Comités de Control, 
Desempeño Institucional y de Tecnología 
(COCODYT) en las dependencias centra-
lizadas, y el 43 por ciento en las descen-
tralizadas; y se impartieron 79 cursos y 
asesorías a personal de las unidades de 
control interno en materia de Control In-
terno y Administración de Riesgos en be-
nefi cio 783 personas.

Dentro del ámbito de fi scalización se 
realizaron 188 revisiones, de las cuales 61 
fueron auditorias integrales, 73 revisio-

nes específi cas y 54 especiales a depen-
dencias y entidades del Poder Ejecutivo.

En el rubro de adquisiciones, a través 
de la Contraloría General del Estado, se 
participó como asesor en 215 reuniones 
de comités y subcomités de compras del 
Poder Ejecutivo, así como de organismos 
desconcentrados y descentralizados, 
además en 157 licitaciones públicas en 
sus diferentes modalidades. De igual ma-
nera, el Órgano Estatal de Control tiene 
presencia permanente en la Secretaría 
de Planeación y Finanzas para realizar la 
revisión comprobatoria que presentan 
las diferentes dependencias, llevando a 
cabo en promedio 60 revisiones diarias. 
De igual manera se participó en 38 sesio-
nes de órganos de gobierno, lo que per-



232 Tercer Informe de Gobierno

mitió verifi car que los acuerdos tomados 
estén dentro del marco legal aplicable.

Con el propósito de vigilar la adecua-
da ejecución de los recursos públicos, se 
participó en 295 procesos de licitación de 
obra de las diferentes dependencias del 
Gobierno del Estado, ayuntamientos y or-
ganismos operadores del agua que ejecu-
taron recursos de programas federales. 
Se realizaron 3 mil 329 revisiones de es-
timaciones de obra que representan un 
importe autorizado de recursos igual a 1 
mil 186 millones de pesos. Asimismo, se 
realizaron 352 visitas a obra para verifi car 
que las mismas estuvieran en ejecución 
y/o terminadas u operando.

Dentro del rubro de auditorías, en 
coordinación con la Secretaría de la Fun-
ción Pública se realizaron 28 auditorías a 
10 programas federales, con un importe 
revisado de 673 millones de pesos.

En relación a los programas del Sec-
tor Agropecuario, se efectuaron 3 audi-
torías directas que representan un mon-
to revisado de 19 millones de pesos. Se 
participó en una auditoría de manera 
conjunta con la Secretaría de la Función 
Pública al Programa de Concurrencia con 
las entidades Federativas (PROCONEF) 

del ejercicio 2017 y avance de 2018. Se 
realizaron 586 revisiones documentales 
que soportan 127 millones de pesos, así 
como la entrega recepción de 97 obras 
y/o acciones por un monto de 35 millo-
nes de pesos.

Se revisó la entrega de recursos del 
Seguro Pecuario Catastrófi co (SAP), que 
por primera vez se pagó en el Estado por 
un monto de 4 millones de pesos; del Se-
guro Agrícola Catastrófi co (SAC), el cual 
benefi ció a 123 pequeños productores 
de los municipios de Armería, Manzanillo 
y Minatitlán por un monto de 1 millón de 
pesos; la entrega de 9 mil 632 Canastas 
Rurales para las personas más vulnera-
bles en los diez municipios del Estado, 
que por primera vez se atiende directa-
mente en benefi cio de 4 mil 816 familias.

De igual manera se participó en la vi-
gilancia de la entrega de cartas de autori-
zación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas (PROCONEF) 
ejercicio 2018 por un monto de 35 millo-
nes de pesos; del Programa Proyectos de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rura-
les (PESA) por un monto de 16 millones 
de pesos; Infraestructura Productiva para 
el Aprovechamiento Sustentable del Sue-
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lo y Agua (IPASSA) con un inversión de 8 
millones de pesos; Programa de Fomen-
to a la Productividad Pesquera y Acuícola 
con una inversión de 5 millones de pesos; 
y en los Programas de Rehabilitación, 
Modernización, Tecnifi cación y Equipa-
miento de Unidades y Distritos de Riego 
por un monto de 25 millones de pesos.

Durante el año 2018, a través de la 
Contraloría General del Estado se tiene 
la titularidad de la Coordinación de la 
Región Centro Occidente de la Comisión 
Permanente de Contralores Estados-Fe-
deración que integran a los Estados de 
Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Na-
yarit y Zacatecas, además de Colima.

Dicha región coordina los temas 
jurídicos consultivos y actualmente se 
trabajan en 2 líneas de acción: Sistema 
Nacional Anticorrupción (SNA) y Respon-
sabilidades Administrativas (RA). Para ello 
se efectúa el seguimiento a la implemen-
tación tanto del Sistema Nacional Antico-
rrupción como los Sistemas Locales An-
ticorrupción en los 32 Órganos Estatales 
de Control mediante el seguimiento a la 
armonización de las leyes locales con las 
leyes generales que contemplan dichos 
sistemas.

En el tema de Responsabilidades Ad-
ministrativas se efectuó el diagnóstico a 
nivel nacional en la implementación de la 

Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas para verifi car su armonización 
en cada entidad federativa, así como la 
actualización de sus estructuras orga-
nizacionales respecto al nuevo modelo 
establecido por dicha ley, para el diseño 
de un manual de procedimientos, subs-
tanciación y resolución de expedientes 
de responsabilidades que facilite el inicio, 
seguimiento y conclusión de los Procedi-
mientos de dicha responsabilidad.

• Planeación
Es responsabilidad del Ejecutivo garan-
tizar la visión del estado de Colima bajo 
un proceso de planeación del desarrollo, 
coherente y sustentable.

Consolidación del PbR-SED en el Go-
bierno del Estado.

Mejorar el diseño de las políticas pú-
blicas y los programas gubernamentales, 
mediante la asignación de los recursos 
públicos de acuerdo a un Presupuesto 
basado en Resultados y la Evaluación del 
Desempeño (PbR-SED), elementos nece-
sarios en la adopción del modelo de Ges-
tión para Resultados, que permita medir 
el cumplimiento de los objetivos y metas 
de las políticas públicas y garantizar que 
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los recursos se manejen con efi ciencia, 
efi cacia, economía, transparencia y hon-
radez.

En este aspecto, se implementó el 
Plan para la Consolidación del PbR-SED 
en Colima, así como los Lineamientos de 
Implementación y Operación del mismo, 
a través del cual, se realizaron 21 evalua-
ciones del Desempeño; así mismo se ali-
nearon al Plan Estatal de Desarrollo (PED) 
el SED, los objetivos y metas de los Pro-
gramas Institucionales y los Presupues-
tarios, a fi n de instrumentar los meca-
nismos de monitoreo y evaluación de los 
mismos. Estas acciones con la fi nalidad 
de trasparentar ante la ciudadanía, cómo 
y en qué se aplican los recursos públicos, 
permitiendo avanzar de 23.4 por ciento a 
62.9 por ciento en la implantación y ope-
ración del PbR-SED.

Con la fi nalidad de cumplir con el 
proceso de mejora continua del PbR, se 
defi nieron 13 programas presupuesta-
rios prioritarios, en los cuales se formuló 
una Matriz de Indicadores de Resultados 
(MIR) bajo la metodología de marco ló-
gico, lo cual permitirá tener una mayor 
efectividad en los resultados, puesto que 
los indicadores son consecuencia de una 

clara defi nición de la problemática, de los 
objetivos y las metas a cumplir. Estas ma-
trices se incorporarán en el Presupuesto 
de Egresos 2019. 

Los criterios para defi nir los progra-
mas presupuestarios prioritarios fueron 
el impacto social y el porcentaje que se 
le destina del presupuesto. Los progra-
mas presupuestarios son los siguientes: 
educación básica, educación media supe-
rior, educación superior, infraestructura 
educativa, salud para todos, desarrollo 
económico y empleo, infraestructura ca-
rretera, modernización del sector agro-
pecuario, acuícola, pesquero y forestal, 
sustentabilidad hídrica, ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano y movilidad, 
desarrollo social y humano y consolida-
ción de la familia, apoyo a la niñez y aten-
ción a grupos vulnerables. 

El presupuesto 2019, se complemen-
tará con 50 matrices más, para confor-
mar una estructura programática de 63 
programas presupuestarios, con los cua-
les se defi nirá la distribución del presu-
puesto para cada dependencia y organis-
mo con un enfoque hacia resultados.

La distribución de recursos es una 
tarea importante para una gestión de 
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obras y acciones que atiendan las prio-
ridades en materia social municipal. En 
cumplimiento a los artículos 33, 34 y 35 
de la Ley de Coordinación Fiscal se publi-
có en el mes de enero el acuerdo para la 
distribución de recursos del Fondo para 
Infraestructura Social Municipal, por un 
monto de 196 millones 110 mil pesos, los 
cuales se distribuyeron en los diez muni-
cipios de la entidad, conforme a la fórmu-
la, metodología y fuentes de información 
convenida con la SEDESOL.

Además se participó en la integra-
ción del de la Propuesta del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2017 (PEF), 
se realizó el proceso de análisis y la ela-
boración de la propuesta a negociar ante 
la Comisión Legislativa, del H. Congreso 
de la Unión, con base a los lineamientos 
de operación para acceder a los recursos 
publicados en el PEF, logrando etiquetar 
durante este periodo la cantidad de 2 mil 
399 millones 933 mil pesos.

De igual manera, a través del Ramo 
23, se lograron canalizar 319 millones 
859 mil pesos, para infraestructura en 
los Fondos de Desarrollo Regional, para 
la Accesibilidad en el Transporte Públi-
co, para las Personas con Discapacidad, 

Fondo Metropolitano, Apoyo a Migrantes, 
Fideicomiso para la Infraestructura en 
los Estados y Fortalecimiento Financiero 
para Inversión. Además, se brindó apoyo, 
asesoría y acompañamiento a los munici-
pios para la obtención de 33 millones 158 
mil pesos.

Comité Estatal de Planeación
El principal instrumento para la ejecución 
de la planeación, lo constituye el Comité 
de Planeación Democrática para el Desa-
rrollo del Estado de Colima, en el periodo 
que se informa se ha realizado una sesión 
dela Comisión Parmente con el propósito 
de iniciar los trabajos para la elaboración 
de los Programas de Trabajo 2018 de los 
Subcomités Sectoriales, Especiales y Re-
gionales, logrando la publicación en la 
página de transparencia de la SPyF 23 de 
ellos.

Se trabaja de manera coordinada 
con la SEDESCOL, para la elaboración de 
Programa Especial 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, así como se trabaja con los 
Comités Municipales de Planeación en el 
seguimiento de sus Programas Operati-
vos Anuales.

Con el propósito de precisar objeti-
vos, estrategias, líneas de acción y metas 
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que permitan superar la problemática 
institucional, y en consecuencia, impactar 
en el Plan Estatal de Desarrollo, se elabo-
raron 34 programas institucionales de las 
dependencias y organismos descentrali-
zados del Poder Ejecutivo.

En observancia de las disposiciones 
contenidas en el marco normativo para 
el seguimiento y evaluación del PED, y los 
programas que de él se deriven, se desa-
rrolló un Sistema que en lo sucesivo per-
mita realizar un proceso de evaluación, 
que sea objetivo y dinámico. Por prime-
ra vez, la Administración estatal llevará 
a cabo una evaluación sistematizada del 
PED y sus diferentes programas, estable-
ciendo niveles de avance respecto a la 
implementación y cumplimiento de cada 
uno sus componentes.

Asimismo, y a efecto de medir no 
solo el grado de avance e implementación 
sino el nivel de impacto que los recursos 
tienen en el bienestar de la población, se 
generó el Sistema Estatal de Indicadores. 
Herramienta de consulta pública y ágil de 
información sobre los principales tópicos 
de la entidad.

Se defi nieron indicadores específi cos 
en cada materia para una plena articula-

ción entre la planeación, programación 
y presupuestación, con la subsecuente 
integración del Sistema Estatal de Indica-
dores.

Además, se facilita el Seguimiento y 
Evaluación del Plan Estatal de Desarrollo 
2016-2021 (PED), con el primer Sistema 
de Información, que permite a las Depen-
dencias registrar los proyectos y los avan-
ces en el cumplimiento de las líneas de 
acción del PED.

En el marco del Comité Estatal de 
Información Estadística y Geográfi ca 
(CEIEG), se actualizó el Sistema de Segui-
miento y Control del CEIEG, herramien-
ta que permite conocer el avance en los 
proyectos defi nidos en el Programa Esta-
tal de Estadística y Geografía (PEEG) y que 
facilita a las Unidades de Estado registrar 
las actividades y dar a conocer sus logros.

Se actualizó el Sistema de la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR) 
para apoyar en la defi nición del Ante Pro-
yecto de Presupuesto 2019, mejorando 
el proceso y facilitando el intercambio de 
información entre las dependencias.

En el seguimiento a los un mil 398 
Compromisos de Gobierno, se ha logra-
do a la fecha atender el 52.5 por ciento 

de ellos. Se realizaron 284 alertas a los 
titulares de las dependencias de aquellos 
compromisos que estaban retrasados y 
de los que estaban por vencer su fecha 
programada de cumplimiento. En el se-
guimiento se llevaron a cabo 35 reunio-
nes de evaluación con las dependencias 
responsables para verifi car avances en el 
cumplimiento de los mismos.

• Participación Social 
En cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Fomento a las Organizaciones de 
la Sociedad Civil del Estado de Colima, 
que tiene por objeto promover a las orga-
nizaciones de la sociedad civil que actúan 
dentro del territorio del Estado. Se desa-
rrolló el Sistema de Información para el 
Registro Estatal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil, herramienta que permite 
a las Organizaciones obtener la Cédula 
de Registro de Organizaciones de la So-
ciedad Civil (CREOSC).

Conforme a la normatividad citada, 
la SPyF en coordinación con autoridades 
competentes dio inicio con el nuevo pro-
cedimiento para que las organizaciones 
de la sociedad civil del Estado, pudieran 
tener acceso a recursos económicos es-
tatales para el fomento de sus activida-
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des; en tal virtud, se emitió el decreto de 
creación de la Comisión de Fomento a 
las Organizaciones de la Sociedad Civil y 
el Reglamento del Registro Estatal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el 
cual hasta el momento se tienen más de 
150 organizaciones registradas. 

Así mismo, se emitió la convocatoria 
y los lineamientos operativos, por medio 
de la cual las organizaciones registradas, 
presentaron proyectos relacionados a te-
mas de desarrollo social. A través de este 
mecanismo se han apoyado hasta el mo-
mento a 45 organizaciones de la Sociedad 
Civil del estado de Colima con un monto 
aprobado de más de 8 millones 800 mil 
pesos, a julio de 2018 se han entregado 4 
millones 818 mil pesos.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL

Con el principal objetivo de trabajar en 
la consolidación de una gestión pública 
moderna y efi ciente, mediante la aten-
ción oportuna y efi caz de las necesida-
des de suministro de servicios materiales 
con calidad y transparencia y de capital 
humano califi cado a través de la capaci-
tación, así como de contribuir a elevar la 
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calidad de vida de los servidores públicos 
que durante años han trabajado para la 
ciudadanía, durante el presente Gobier-
no se han ejecutado estrategias respon-
sables y disciplinadas en el manejo de 
los recursos públicos, lo que ha permiti-
do dar pasos importantes en diferentes 
áreas de trabajo para el mejoramiento de 
esta administración.

• Saneamiento de cartera ven-
cida de Pensiones del Estado de 
Colima.

En el periodo que se informa, se pusieron 
en marcha diferentes estrategias para 
coadyuvar en el saneamiento de la carte-
ra vencida que se administra a través de 
la Dirección de Pensiones, tal es el caso 
de la contratación de tres despachos de 
cobranza que tendrán la encomienda de 
recuperar 30 millones de pesos adeuda-
dos a esta instancia por créditos a corto 
plazo e hipotecarios; así como la regu-
larización procedimental de 2 millones 
500 mil pesos otorgados en préstamos 
mediante transferencias interbancarias a 
derechohabientes.



239Lic. José Ignacio Peralta Sánchez

• Fortalecimiento a los Servicios 
Médicos brindados a través de 
la Dirección de Pensiones.
En los compromisos establecidos con la 
Sección 39 del Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (SNTE), recien-
temente se inauguró el servicio de una 
farmacia en Manzanillo con una inversión 
inicial de 371 mil pesos. Esta acción pro-
porciona el acceso gratuito a medicamen-
tos, ahorrándose así el traslado hasta la 
Ciudad Capital para su suministro, evitan-
do además incurrir en la compra de me-
dicamentos en farmacias subrogadas en 
esa región, propiciando la adquisición en 
volumen para el abasto de este servicio. 

• Efi ciencia en trámites de 
jubilación.
Con el propósito de apoyar a los traba-
jadores y trabajadoras que han cumpli-
do con su tiempo de servicio dentro de 
la Administración Estatal de acuerdo con 
lo establecido en las leyes laborales, se 
realizó un proceso de reingeniería para 
hacer más efi cientes los trámites para su 
jubilación, logrando reducir el plazo a 3 
meses, a partir de la presentación de los 
documentos requeridos, situación que 

certeza de que su trámite de jubilación 
transitará con éxito y de manera expedita 
en las instancias responsables de la auto-
rización de la jubilación.

• Administración de Capital 
Humano

Certeza laboral y económica a 382 
trabajadores y sus familias.
Como resultado de una adecuada admi-
nistración de los recursos fi nancieros y 
del capital humano, se logró concretar la 
sindicalización de 382 trabajadores que 
se habían desempeñado desde hace va-

comparativamente reduce los tiempos 
en promedio de 7 meses o más.

De esta manera, el trabajador que ya 
tiene un derecho laboral ganado tiene la 
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rios años en la administración pública es-
tatal.

Desde hace 15 años, el Gobierno del 
Estado de Colima no realizaba un proce-
so de sindicalización como el que se ha 
dado en la presente administración, im-
pactando positivamente en el mismo nú-
mero de familias.

Profesionalización y capacitación de 
Servidores Públicos.
En el periodo informado, se realizaron 
314 cursos de capacitación enfocados en 
desarrollar habilidades, conocimientos y 
actitudes de los servidores públicos de la 
administración pública estatal.

Derivado de este ejercicio se logró 
la capacitación de 5 mil 671 trabajadores 
en competencias fundamentales, Admi-
nistración pública, Gestión pública, Tec-
nologías de la información, Calidad en el 
servicio, en la normatividad del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación 
CONAPRED, Idioma inglés, Igualdad y no 
discriminación, así como en temas de 
Protección Civil.

Por primera vez, en la presente ad-
ministración, se formaron brigadistas de 
Protección Civil para integrar las Unida-

des Internas de Protección Civil (UIPC) en 
cada dependencia de la Administración 
Pública Estatal.

Con estas acciones se aumentó en 
un 121 por ciento el personal acreditado, 
lo que se traduce en que más del 50 por 
ciento de la plantilla laboral ya cuente 
con esas acreditaciones.

• Bienes Patrimoniales

Cuarta y Quinta subastas vehiculares.
En el periodo que se informa se llevaron 
a cabo la cuarta y quinta subasta vehi-
cular. Primeramente, se enajenaron 48 
vehículos, lo que representó un ingreso 
para el Gobierno del Estado de 693 mil 
pesos y posteriormente fueron 76 vehí-
culos, recuperando un monto de 280 mil 
pesos. Con estos ejercicios se reportó un 
ingreso de 973 mil pesos y se logra sa-
near el parque automotor, brindándole 
a la sociedad una oportunidad para que 
adquiera a precio justo una unidad de 
utilidad para su servicio.

Fortalecimiento a los programas de 
control patrimonial.
Por primera vez, en el periodo de vida del 
Sistema de Control Patrimonial, se actua-

liza el aplicativo de control patrimonial 
para que pueda ser trabajado y consulta-
do desde cualquier dispositivo conectado 
a internet.

Con la implementación de esta nueva 
estrategia, en materia de registro de bie-
nes patrimoniales, se garantiza un mayor 
control y administración de los mismos, 
ya que simplifi ca el uso de la plataforma, 
mejora la estructuración de los datos, au-
menta la seguridad informática y ofrece 
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la facilidad de acceder a través de cual-
quier dispositivo conectado a la WEB.

Colima colabora con el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Na-
cionales (INDAABIN) para el despliegue 
de infraestructura de telecomunicacio-
nes.

En el periodo informado, el Gobierno 
del Estado de Colima, se convirtió en la 
primera entidad federativa en adherirse 

al convenio que establece las bases y li-
neamientos en materia inmobiliaria para 
permitir el despliegue de infraestructura 
de telecomunicaciones y radiodifusión, a 
través de la plataforma de Arrendamien-
to de Espacios (ARES), registrando 563 
bienes inmuebles que podrían ser utiliza-
dos para fortalecer las telecomunicacio-
nes a nivel nacional.

• Servicios Generales

Efi ciencia en Administración
Derivado de las adecuadas estrategias 
administrativas en materia de servicios 
generales y el seguimiento disciplinado 
de las reglas de austeridad, se ha man-
tenido equilibrado el gasto en materia de 
energía eléctrica con respecto a 2017, ya 
que aun cuando en el año se integraron al 
control de consumo de energía eléctrica 
11 instalaciones de Centros Poder Joven y 
117 puntos de instalación de cámaras de 
seguridad, se ha reportado incluso un 0.5 
por ciento de ahorro en el consumo de 
energía eléctrica con respecto al período 
anterior; no obstante los incrementos en 
las tarifas de este servicio.

Aseguramiento de los Inmuebles más 
Emblemáticos y con Mayor Número 
de Asistencia de Ciudadanía
Por segundo año consecutivo, se efec-
tuaron las gestiones necesarias para el 
aseguramiento de los palacios Legislati-
vo, Palacio de Justicia y de Gobierno; los 
complejos de Seguridad Pública, Admi-
nistrativo y de Atención a Grupos Vulne-
rables; las casas de Gobierno, de Cultura, 
talleres de la Cultura, Museo de la Cultu-
ra, Biblioteca Central y de la Cultura, Tea-
tro, así como el CE.RE.SO., el Teatro Hidal-
go e Instalaciones de la Feria.

Este servicio fue contratado por un 
monto asegurado total de 2 millones 69 
mil pesos, sobre inmuebles cuyo valor de 
reposición oscila en 874 millones de pe-
sos.

• Adquisiciones del Gobierno 
del Estado

Transparencia en Adquisiciones.
A efecto de proteger el derecho de acce-
so a la información pública y desalentar 
actos de corrupción, así como mejorar la 
transparencia y publicidad en el manejo 
de los recursos públicos, el Gobierno del 
Estado de Colima realiza la transmisión 
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en vivo de las sesiones del Comité de Ad-
quisiciones de Bienes y Servicios del Po-
der Ejecutivo, así como de las etapas de 
los procedimientos de licitaciones que se 
llevan a cabo a través de la Secretaría de 
Administración y Gestión Pública (SAyGP); 
así mismo, todos los procedimientos de 
adquisición pueden ser consultados en 
la Plataforma Nacional de Transparencia 
y en la página WEB de la Secretaría en 
mención.

Además del esfuerzo por fortalecer 
el acceso a la información en materia de 
adquisiciones, este gobierno se ha carac-
terizado por emitir disposiciones legales 
que incentivan la participación ciudada-
na, rendición de cuentas, y un efi ciente 
manejo de los recursos, siendo una de 

ellos, la incorporación, en la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en el Estado de Colima,  
de la participación de cámaras y organi-
zaciones empresariales en el Comité de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamien-
tos del Poder Ejecutivo del Estado de Co-
lima con derecho de voz y voto al seno 
del mismo.

• Calidad de la Gestión Pública

Rediseño y activación del Sistema de 
Gestión de Calidad.
En materia de calidad de la gestión públi-
ca, se rediseñó la plataforma “Sistema de 
Gestión de Calidad” para el control de la 
información documentada de los proce-
sos en las dependencias del Ejecutivo es-

tatal, generando formatos de aplicación 
general, rediseñando procesos de impac-
to y alineando guías y procedimientos a 
los nuevos requerimientos del Sistema 
de Gestión de Calidad. 

En consecuencia, a este nuevo mo-
delo se aplicaron auditorías de calidad a 
7 procesos soporte de la Administración 
Pública, referentes al juicio ordinario la-
boral burocrático; a los procedimientos 
para la elaboración y formalización de 
contratos de adquisiciones y arrenda-
mientos de bienes y servicios; para la ca-
pacitación interna y externa; la detección 
de necesidades de capacitación; evalua-
ción del desempeño; de reclutamiento y 
selección de personal, y para el desarro-
llo por corrimiento escalafonario o reca-
tegorización del personal.

Esto permite desarrollar los proce-
sos internos con mayor efi ciencia y en 
consecuencia, brindar un mejor servicio 
a la ciudadanía de manera efi caz, efi cien-
te y con un alto sentido de confi abilidad.

Evaluación de Trámites y Servicios.
Como parte del compromiso en la mejora 
continua en los trámites y servicios que 
se ofrecen, se aplicaron 734 encuestas 
que permitieron evaluar 35 trámites de 
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los mecanismos de comunicación direc-
tos con el solicitante en la plataforma 
donde efectúa el trámite; las cuales ya se 
encuentran en el catálogo de mejoras de 
las dependencias involucradas.

Desarrollo de la Metodología y Ela-
boración de los Lineamientos en Materia 
de Archivo.

Siguiendo los lineamientos del Archi-
vo General de la Nación, se desarrolló la 
metodología para la gestión documental, 
asimismo se elaboraron lineamientos 
con base en la propia metodología para 

la organización y depuración de la infor-
mación.

Contar con esta metodología contri-
buye de manera directa a la transparen-
cia y rendición de cuentas, además de 
mejorar el orden y hacer más efi cientes 
los espacios de trabajo, evitando la acu-
mulación de documentos sin clasifi car.

• Gobierno Electrónico

Agenda Digital
El modelo de Gobierno Electrónico del 
Estado de Colima cuenta con gran acep-
tación social y reconocimiento a nivel na-
cional e internacional, muestra de ello es 
el interés por parte de gobiernos de otros 
países de conocer la Estrategia Digital del 
Estado. En este sentido, el pasado 11 de 
octubre de 2017 y a solicitud de la Uni-
dad del Gobierno Digital de la Secretaría 
de la Función Pública, compartió esta es-
trategia con el Gobierno de Honduras. 
De igual forma se compartieron con la 
Unidad de Innovación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros en Perú el 5 de 
diciembre de 2017 y con el Especialista 
Senior en Modernización del Estado del 
Banco Interamericano de Desarrollo el 28 
de mayo de 2018.

manera presencial y 2 mil 262 encuestas 
a usuarios de trámites en línea, con el 
objetivo de conocer la percepción ciuda-
dana y atender las oportunidades de me-
jora detectadas, permitiéndonos brindar 
una atención efi ciente a los usuarios.

Este ejercicio permite conocer las 
áreas de oportunidad y desarrollar pla-
nes de trabajo para solventar observacio-
nes que redunden en un mejor servicio. 
Por ejemplo, se han detectado sugeren-
cias para incluir más trámites y servicios 
al catálogo de trámites en línea, hacer 
una mayor difusión de éstos y mejorar 
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El pasado 10 de enero, el Presiden-
te de la República puso en marcha en el 
portal Gob.mx, la emisión de copias cer-
tifi cadas de actas de nacimiento en línea 
con la fi nalidad de que cualquier mexica-
no pueda obtener este documento des-
de cualquier área geográfi ca donde se 
encuentre. En este sentido, el Gobierno 
de la República distinguió al Estado de 
Colima con el “Reconocimiento a la Inno-
vación Gubernamental 2017” por haber 
destacado con el mejor desempeño en la 
implementación de actas de nacimiento 
en línea.

En materia de datos abiertos, se 
atendió el Convenio suscrito con la Se-
cretaría de la Función Pública al publicar 

96 conjuntos de datos en la plataforma 
nacional datos.gob.mx generados por 41 
dependencias e institutos del Gobierno 
Estatal, los que tienen un formato están-
dar para que la población los pueda des-
cargar y utilizar para los propósitos de su 
interés. Además, se implementó el sitio 
de Datos Abiertos en el Portal Único de 
Gobierno del Estado.

A partir del “Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos para la Mo-
dernización Integral de Registro Civil, 
para el Ejercicio Fiscal 2018” concretado 
por los gobiernos de la República y Esta-
tal, se aportaron recursos por el orden de 
1 millón 614 mil pesos que permitieron 
realizar el conteo del acervo registral, así 
como la digitalización de 137 mil 445 ac-
tas del Registro Civil del Estado; además 
se fortaleció la infraestructura tecnológi-
ca y de conectividad tanto de las ofi cialías 
auxiliares municipales como de la Direc-
ción del Registro Civil del Estado, y se rea-
lizaron campañas de regularización del 
estado civil de las personas.

Producto de la Carta Convenio ce-
lebrada entre el Gobierno del Estado y 
el Banco Interamericano de Desarrollo, 
referente a la Cooperación Técnica “For-

talecimiento del Registro Civil del Estado 
de Colima”, se capacitó al personal de las 
ofi cialías municipales y la Dirección del 
Registro Civil del Estado en el uso del “Sis-
tema Integral del Registro Civil Basado en 
Individuos”.

Por otra parte, el Grupo de Fomen-
to al Uso de Datos Abiertos conformado 
por los sectores académico, empresarial 
y reconocidos expertos en materia de 
Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación (TIC’s), determinó las acciones 
a seguir para impulsar el uso de datos 
abiertos. Consecuentemente se imple-
mentó el sitio dentro del Portal Único del 
Gobierno del Estado, para que la ciuda-
danía tenga acceso a la información pu-
blicada, o en su caso señale la que sea de 
su interés, con la fi nalidad de que se con-
sidere en nuevas actualizaciones.

Con la fi nalidad de impulsar la políti-
ca de Gobierno Sin Papel, se implementó 
un sistema electrónico para que sea utili-
zado por todas las dependencias del Eje-
cutivo. Mediante esta acción se atienden 
las Reglas de Austeridad, Racionalidad y 
Disciplina del Gasto Público en lo referen-
te a instrumentar el uso de fi rma electró-
nica en comunicados ofi ciales.
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• Desarrollo Telemático
Con el propósito de dar mayor seguri-
dad, incrementar el número de usuarios, 
contar con mayor capacidad de almace-
namiento y mejorar la comunicación in-
terinstitucional, se adquirió una nueva 
plataforma tecnológica del servicio de 
correo electrónico institucional el cual 
utiliza un nuevo dominio. Esta acción re-
presentó una inversión de 827 mil pesos.

En el Complejo Administrativo de 
Gobierno del Estado, se fortaleció el ser-
vicio de voz y datos con la instalación de 
equipamiento de protección y respaldo al 
sistema de alimentación eléctrica, benefi -
ciando 12 sitios de distribución de la red, 
lo anterior con una inversión de 4 millo-
nes 879 mil pesos.

Con la fi nalidad de transitar del sis-
tema analógico al digital, se instaló nueva 
infraestructura tecnológica del conmuta-
dor y sistema de telefonía del Gobierno 
del Estado, lo cual permite conectar a tra-
vés de la red propia a 10 dependencias 
en una sola red de telefonía, optimizando 
recursos y disminuyendo costos para la 
intercomunicación.

De manera complementaria se rea-
lizaron 1 mil 464 confi guraciones para 

equipos de telecomunicaciones, se habi-
litaron accesos a la red gubernamental, 
telefonía, supervisión y soporte a servi-
dores.

Se destinaron 2 millones 974 mil pe-
sos a la adquisición de equipo y licencias 
para actualizar el sistema de fi rma elec-
trónica de Gobierno del Estado, la que 
permite garantizar la autenticidad de los 
trámites a través de la autoridad certifi -
cadora.

• Trámites Electrónicos
Con el propósito de garantizar certidum-
bre en la población, durante este periodo 
se expidieron 87 mil 82 cédulas de la Cla-
ve Única de Registro de Población (CURP), 
de éstas, el 81 por ciento corresponde a 
reimpresión, y el resto corresponde a al-
tas, bajas y correcciones.

De igual manera se generaron 384 
mil 843 documentos electrónicos de di-
versas dependencias a través de la Auto-
ridad Certifi cadora de la Firma Electróni-
ca del Gobierno del Estado, posibilitando 
con ello la prestación de trámites y servi-
cios de manera permanente, generando 
un ahorro considerable a la población en 
tiempo y costos de traslado.

Se atendieron a 2 mil 448 usuarios a 
través de la Mesa de Ayuda, la cual fun-
ciona como un medio de atención perso-
nalizada que brinda soporte y asesoría 
vía electrónica y telefónica, a la población 
que lo requiere, en los trámites y servi-
cios en línea que ofrecen las diferentes 
dependencias
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• Programa Gobierno 
Electrónico
De conformidad al “Convenio de Colabo-
ración para Establecer Mecanismos Con-
juntos de Coordinación para Instrumen-
tar el uso de los Certifi cados de la Firma 
Electrónica Avanzada” celebrado con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), se desarrolló una solución para 
la autentifi cación de personas hacien-
do uso de los certifi cados emitidos por 
el  Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), el cual fue implementado en los 
sistemas: “Constancia de Cumplimiento 
de Opinión”, de la Dirección General de 
Ingresos de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas (SPyF) y el de la Contraloría del 
Estado que permite actualizar los regis-
tros de personas inhabilitadas.

Durante el presente periodo, se de-
sarrollaron e implementaron sistemas 
para distintas dependencias del Gobier-
no del Estado, dentro de los que fi guran 
el de Gestión de Calidad; Validación de 
Vigencia de Derechohabientes del Servi-
cio Médico; Inhabilitados; para el control 
de entrega de uniformes para preesco-
lar, primaria y secundaria; Legalización y 
Apostilla de Documentos; Estadístico de 

Trámites en Línea; Consulta Ciudadana 
de Mejora Regulatoria; y la Plataforma de 
Monitoreo para el seguimiento de tareas; 
además, de una aplicación para el cálculo 
de pensiones o jubilaciones en apoyo a la 
iniciativa de reforma de la Ley de Pensio-
nes Civiles del Estado.

Con el objetivo de impulsar la intero-
perabilidad entre los sistemas, se crearon 
las interfaces WEB de Consulta de Funcio-
narios Inhabilitados, Consulta de la CURP 
y Consulta de Antecedentes No Penales.

En la estandarización de los portales 
de las dependencias del Gobierno Estatal 
y en las acciones del Portal Único, se ge-
neró la Guía de Estilos para Portales WEB, 
distribuido entre las dependencias usua-
rias de los sistemas.

Además, se desarrollaron y están 
funcionando los portales WEB del Institu-
to Colimense de Radio y Televisión; Ins-
tituto del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del Estado de Colima; Uni-
dad Estatal de Protección Civil; Reforma 
de Pensiones; y el Instituto Colimense 
para la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, así como los micrositios 
de Firma Electrónica, de Datos Abiertos y 
Tercer Informe de Gobierno, atendiendo 
los lineamientos emitidos por la Coordi-
nación de Comunicación.

Durante este periodo, se actualiza-
ron los sistemas para la captura y con-
solidación de la Cuenta Pública armoni-
zada, que permiten dar cumplimiento a 
los lineamientos emitidos por el Conse-
jo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y facilita integrar la información 
fi nanciera y contable del Estado.

Es necesario mantener los sistemas 
en pleno funcionamiento para dar certe-
za a los usuarios, por lo que se dio man-
tenimiento y se integraron mejoras a los 
sistemas del Anteproyecto Presupuestal 
2019; Adquisiciones; Emisión de tarjetón 
para acreditar a personas con discapaci-
dad motriz; del Registro Civil; Constancia 
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de Descargas de Aguas Residuales y Re-
gistro Estatal de Trámites y Servicios.

En el proceso de mejora continua, 
para la efi ciente y efi caz operación y ad-
ministración de los sistemas desarrolla-
dos se capacitaron 90 servidores públi-
cos.

REGISTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE COLIMA

La Institución Gubernamental que esta-
blece las directrices para el correcto or-
denamiento registral, catastral, territorial 
y de comercio en el Estado es el Instituto 
para el Registro del Territorio del Estado 
de Colima (IRTEC). Actualmente este Ins-
tituto se encuentra en los primeros luga-
res del Ranking Nacional establecido por 
la Secretaría de Desarrollo Agrario Terri-
torial y Urbano (SEDATU) y por el Banco 
Mundial. Se trabaja en la mejora de tec-
nologías de información y en la reestruc-
turación de procesos para optimizar los 
tiempos de respuesta y los costos para 
su realización, ponderando la seguridad 
y certidumbre a los actos jurídicos co-
rrespondientes celebrados en la entidad, 
promoviendo y procurando la efi ciencia y 

expeditas, mejorando la calidad de los 
servicios.

De los servicios catastrales atendi-
dos, el 69 por ciento de los derechos que 
se pagaron corresponden a las certifi ca-
ciones expedidas, entre las que destacan 
certifi cación de documentos catastrales, 
certifi cación para trámite de juicio y las 
constancias certifi cadas de inscripción en 
el padrón catastral. 

Respecto al Registro Estatal de Va-
luadores profesionales, en el año que se 
informa se dieron de alta 3 valuadores 
profesionales y se les otorgó el refrendo 
a 26 más que cumplieron con los requisi-
tos que especifi ca la Ley de Valuación del 
Estado de Colima.

La prestación de servicios aumentó 
en un 3 por ciento con respecto al año 
anterior, logrando optimizar el tiempo 
de respuesta con el mismo personal del 
Instituto, para lo cual se implementó una 
reingeniería del proceso de registro, revi-
sión del marco jurídico y el uso de la fi r-
ma electrónica en los trámites ingresados 
por el área de ventanillas del Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio del 
Estado.

efi cacia de las funciones administrativas 
relativas del Gobierno del Estado.

• Servicios 
Durante el periodo que se informa, se 
proporcionaron respecto a la atención 
catastral 2 mil 945 servicios a la pobla-
ción, de los que aproximadamente el 60 
por ciento se brindaron a través de los 
Kioscos de servicios del Gobierno del Es-
tado y servicios en línea del IRTEC. 

Este año se han digitalizado 33 mil 
905 documentos catastrales, mismos, 
que de manera sistematizada pueden 
ser consultados en el Sistema de Admi-
nistración de Catastro, haciendo que las 
consultas de antecedentes y soporte de 
información catastral sean más ágiles y 
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Se trabajó en la revisión de procesos, 
específi camente en el cobro de derechos 
de servicios, detectándose que se reali-
zaba una inadecuada interpretación de 
la Ley de Hacienda del estado de Colima 
en determinados conceptos, implemen-
tándose un adiestramiento al personal 
del IRTEC con el objeto de capacitarlos y 
homologar criterios en el cobro de dere-
chos, obteniéndose benefi cios para el Es-
tado de 6 millones 622 mil pesos, lo que 
signifi có un aumento del 13.25 por ciento 
de ingresos respecto al año anterior en 
estos servicios. 

• Colaboración Institucional
Con la Universidad de Colima se celebró 
un convenio para la generación e inter-
cambio de información geográfi ca y re-
gistral. Para tal fi n se requiere de equipo 
especializado y de alto costo, por lo que 
se propone hacer uso del laboratorio de 
Geomática de la Facultad de Ingeniería 
Civil del campus Coquimatlán, el cual po-
see el equipo y personal sufi ciente para 
llevar a cabo dicho proceso y poder ge-
nerar capas de información vectoriales a 
partir de las imágenes obtenidas con los 
vuelos realizados con el DRON propiedad 
del Instituto.

Se celebró un convenio de colabora-
ción con la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Colima (SEDESCOL), para 
condonar el pago de derechos por los 
servicios de expedición de copias simples 
y certifi cadas que benefi ciará a las perso-
nas que viven en situación de margina-
ción o de vulnerabilidad, y que acuden a 
la SEDESCOL a solicitar dichos servicios 
porque no cuentan con los recursos eco-
nómicos para solventar el pago. La con-
donación del pago se da previo estudio 
socioeconómico que se realiza por perso-
nal capacitado de dicha Secretaría.

Es de destacar, que el Director Gene-
ral del Instituto asumió el cargo de Secre-
tario del Instituto Mexicano de Derecho 
Registral con el compromiso de coadyu-
var a la modernización, fortaleciendo la 
certeza y seguridad jurídica del patrimo-
nio de los mexicanos y de las inversiones 
de las empresas extranjeras que invier-
ten en el país.

Se sistematizó el proceso para rea-
lizar trámites en línea de inscripción de 
escrituras del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), capacitando a personal de 
Notarías Públicas del Estado, así como 

Se diseñó e implementó el servicio 
electrónico de Registro de Escrituras Pú-
blicas de Compraventas, Créditos y Can-
celaciones vía WEB dentro del Portal No-
tarial, liberándose dicho servicio en las 
24 Notarías Públicas del Estado, resulta-
do que se obtuvo con el involucramiento 
del personal del Instituto y de las Nota-
rías Públicas del Estado. Estos servicios 
irán aumentando paulatinamente por 
las ventajas que otorga la utilización de 
dicho medio, buscando con ello que este 
año 2018, todos los actos otorgados ante 
un fedatario público y que sean objeto de 
registro se ingresen en forma electróni-
ca, obteniendo reducción del tiempo de 
respuesta y costos en el traslado, lo que 
impacta en benefi cio de los ciudadanos 
colimenses.



249Lic. José Ignacio Peralta Sánchez

de ese Instituto de Suelo, Urbanización y 
Vivienda (INSUVI), con la visión de reduc-
ción en tiempos de respuesta y fomentar 
la seguridad jurídica, haciendo más efi -
ciente la asignación de subsidios para la 
adquisición de vivienda de los trabajado-
res.

Habiendo realizado un análisis de las 
instituciones que solicitan como requisito 
documentos que expide el Registro Públi-
co de la Propiedad, es que se advirtió de 
la necesidad de diseñar un servicio WEB 
para el INSUVI, Sistema Estatal de Finan-
ciamiento del Estado de Colima (SEFIDEC) 
y la Dirección de Pensiones de Gobierno 
del Estado, con la fi nalidad de que cuen-
ten con una herramienta que les permita 
acceder a información de la base de da-
tos de Registro Público para comprobar 
la situación en que se encuentra algún 
inmueble a través de la consulta del folio 
real. Con esta interoperabilidad guberna-
mental se logró evitar que la ciudadanía 
gaste o pierda tiempo en la obtención de 
algún trámite o servicio que tenga que 
realizarse ante estas instituciones, evitan-
do la carga burocrática por la cantidad de 
requisitos para la obtención del trámite 
de origen.

Se trabaja en la elaboración del 
Programa Rector de Regularización de 
predios en el estado de Colima, en coor-
dinación con las dependencias regula-
doras de la tenencia de la tierra como el 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
(INSUS), Registro Agrario Nacional (RAN), 
INSUVI y el municipio de Manzanillo. Para 
su desarrollo se consideró realizar un 
inventario de predios irregulares y la si-
tuación jurídica y física de los inmuebles, 
de tal forma que puedan defi nirse accio-
nes de cada una de las autoridades par-
ticipantes para lograr su regularización e 
inscripción en el Instituto.

Con el propósito de contribuir a la 
actualización de las zonas de crecimiento 
de las poblaciones de los municipios del 
Estado, a través del uso del Dron Ebee 

propiedad del Instituto se realizaron 57 
vuelos en los municipios de Armería, Co-
lima, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Man-
zanillo y Villa de Álvarez con una cober-
tura territorial de 2 mil 861 hectáreas, 
obteniendo como resultado orto fotos 
digitales, modelo digital de elevación 3D, 
logrando con esto la actualización de su 
base geográfi ca con información de pre-
dios, lo cual también fortalece la hacien-
da municipal.

DESARROLLO MUNICIPAL

El propósito de coordinar acciones con 
los municipios es contribuir con el forta-
lecimiento de sus capacidades técnicas 
mediante la capacitación y gestión de 
programas con el apoyo del Instituto Na-
cional para el Federalismo (INAFED).

Se implementó el Sistema Estatal de 
Capacitación que promueve, de manera 
permanente y sistemática cursos de ca-
pacitación con contenidos acorde a los 
retos que los ayuntamientos enfrentan 
como son Disciplina Financiera, Armoni-
zación Contable y PBR-SED, entre otros, 
desarrollándose 4 cursos con la participa-
ción de 90 servidores públicos del ámbito 
municipal.
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CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN

El Gobierno del Estado, a través del Con-
sejo Estatal de Población (COESPO) du-
rante el presente periodo entregó: Guías 
sobre Pláticas de Orientación Matrimonial 
que contienen temas sobre los Derechos 
y Obligaciones del Matrimonio, Derechos 
Protegidos del Matrimonio, Derechos y 
Deberes de las Niñas, Los Niños y los Ado-
lescentes, Deberes de los Menores, Violen-
cia Intrafamiliar, Métodos Anticonceptivos 
Temporales y Métodos Anticonceptivos 
Permanentes, para un total de 1 mil 380 
ejemplares, además, se expidieron 1 mil 
380 constancias a parejas que contraerán 
matrimonio civil y constancia que les acre-
dita para contraer matrimonio civil. 

Se proporcionó información en ma-
teria de aspectos demográfi cos, respon-
diendo a 90 solicitudes de instituciones y 
sociedad en general. 

Con el apoyo del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas en México (UN-
FPA) y el Consejo Nacional de Población, 
se realizó durante el mes de noviembre 
del 2017 el XXIV Concurso Nacional de Di-
bujo Infantil y Juvenil 2017, “Planifi ca tu Fa-
milia: ¡Es tu vida, es tu futuro, hazlo segu-
ro” !, con la participación de 343 personas 
a quienes se les entregó su constancia de 
participación.


